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Seris nictiiorea foncMOf á la Gmtttm todo* 
l o i psebloi del Archipiélago engidoa civilmentis 
pagando ra Importa loa qne paedaa, y rapliendo 
per los demás loa fondoa de laa reapectivaa 
proviadíaaj 

{Réai Ordtm 4t *é dt Sft imiri ¿4 /j^a.) 

Be declara texto oficial, j auténtico el de iai 
diapoaiciones oficiales, cualquiera que sea aa origen, 
pablicadaa en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 
obligatoriaa en au cumplimiento: 

iSufetipr Dtcrito ie 2o de Febrtro de 1S62,) 

D E 
m\im mim DE mnm 

Administración civil, 
IÍINISTIIBIO DE ULTRAMAR.-N.w 531.—Fxcmo. 

Sr.—De Real órden comuLicada por el Sr. Mii 
nittro de Ultramar, y loa efectos prevenidos en 
los aiticnloi 3.0 y- 4.o del Real decieto de 14 
de Mayo de 1880 remito á Y . E , tieinta y tres 
copias de certificadet de patentes de ÍLVCDCÍÓO 
ccoredidas por las nuevas ieduetrias que en las 
niemas se expresan.—Dios guarde á Y . E . mo
chos años. Madrid, 28 de Ma^zo de 1894 .—El 
Subsecretario.—A. Merelles.—Sr. Gobernador ge
neral de las islas Filipinas. 

Manila, 4 de Mayo de 1894.—Cúmplaíe pu" 
blíqueie y pase á la Dirección general de Admi* 
nistración civil para loa efectos que procedan. 

£1 general encargado del despacho 

E C H A L U C E . 

Don fcaquin Moreno Caballero, Notario del 
Ilustre Colegio y vecino de eíta Corte.— Doy fe: 
Qae D. Alberto Clsike, iúbdito i rg lés de 49 años, 
casado, representante, residente en eita Capital 
cen domicilio en la calle de Zorrilla, rúm. 2 5 
prévia preientaciín de su cédula personal de 6.a 
clase, fecha 10 de Octubre de 1893, l ú m , 22 998 
se me exhibe para que deduzca tettimonio el 
siguiente Título.—Patente de invención.—Sin ga
rantía del Gobierno en cuanto á la sovedad, con
veniencia ó utilidbd del objeto sobre que recae. 
Don Primitivo Mateo SE gasta y Escolar, Direo* 
rector general de Agricultura, Industria y Comer
cio.==Por cuanto Giwsani Giacomo Carbono, do-
miciliado en Genova (Italia) h% presentado con 
fecha 10 de Noviembre de 1893 6Q ^ Gobierno 
civil de Madrid, una instancia documentada en so» 
licitud de Patente de invenoióa por una caja 
llamada cRápida» para cerillas ú otros ob» 
jetos.—Y habiendo cumplido con lo que previene 
sobre el particular la Ley de 30 Julio de 1878, 
esta Dirección general en virtud de lap facultades 
que le confiere el art. 4.0 del Real dtereto de 
30 de Julio de 1887, expide por delegación del 
Excmo, Sr . Ministro de Fomento á favor de d i 
cho solicitante la presente Patente de invenoidn 
que le asegure en la Fenínau'a é Islas adjacem 
tes, por el término de 20 años contados desde 
!• fecha del presente Título el derecho á la 
explotación esolusiva de la menoionsda industria, 
«a la (forma) memoria y dibujo unidos á este 
Patente, cuyo derecho puede hacerle extensivo á 
las provincias de Ultramar si cumple con lo 
^ue designe el art. í . o del Beal decreto de 
I4 de Mayo de 1880 de esta Patente se^tomará 
rtzén en el Ntgcciado de Industria y Registro 

la Propiedad Induatrial y Comercial del M-
misterio de Fomento y se previene que caducará 
Y ro tendrá valor alguno sí el interenedo no sa-
Wace en dicho Negociado y en la f o m a que 

previene el art. 14 de la Ley el importe de las 
cuotas anuales qne establece el art. 13 y no 
acredita ante el Jefe del mismo Negociado en el 
plazo improrrogable de 2 añes contados desde 
esta fecha que ha puesto en práctica en España 
el objeto de la Patente, estsblecim ento una nueva 
industria en el pais.—Madrid, 2 de Enero de 1894. 
—Primitivo M. Sagaata.—Hhy un selío de la Di« 
recclón general de Agricultura Industria y Comer
cio.—Tomada razón en el libro 18 folio 266 con 
el nóm. 15.140,—Hay uta rúbrica.—Hay un ic -
11o del Negociado de Industria y Registro de la 
Propiedad Industrial y Comercial.—Concuerda 
literalmente con su oiigínal á que me remito y 
el cual, rubricado por mi, devuelvo al Señor ex -
bibente.=Para que conste y entregar el mismo 
pongo el presente en . este pliego clase undé« 
cima, que signo y ñrmo en Madrid á 26 de 
Ftbrero de 1894—Hay un signo y firmo 
Joaquín Moreno.—H»y un sello de la Notaria.—, 
Legalización.—Los infrascritos Notarios del Has-11 
tre, Colegio y vecinos de esta corte, legalizamos 
el signo, firmo y rubrico que anteceden de nues-^ 
tro Compañero D. Joaquín Moreno.=-Madrid 28i 
de Febrero de 1894.=Hay dos signos y firman* 
Ramón Martines y Pedro Menor y Bolivar.=—Hay 
un sello del Ilustre Colegio notarial del Territo-í 
rio de Madrid.—Es copia.—El jefe de la Secoión.' 
—Conrado Solsona y Vece-ga.—Hay un sello 
que dice.—Ministerio de Ultramar.—Secoión de 
Administración y Fomento. , t-| 

E s copia.-=El subdirector, Cabello. \ 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notario~dél 
Ilustre Colegio y vecino de esta corte.—Doy fó.— 
Que D. Alberto Claike, subdito ing'es de 49 años, 
casado, representante, residente en esta capital, 
con domicilio en la calle de Zorrilla, Lúm. 25, 
prévia preaentaoíón de su cédula personal de 6.a 
ciase fecha 10 de Octubre, núm. 22998 me ex
hibe para que deduzca testimonio el aiguiette T i 
tulo.=Patente de invención sin garant a del Go^ 
bierno en cuanto á la novedad, con veciencia ú 
utilidad del objeto sobre que recae—9. Primi
tivo Mateo Sagasta y Escolar, Dhector general 
de Agricultura Industria y Comercio.—Por cuanto 
Will ian E . Good, domiciliado en Fiiade'fia (Estido 
Unidos) ha presentado con fecha 31 de Octurre 
de 1893 en el Gobierno civil de Madrid una 
instancia documentada en solicitud de patente de 
ir vención por «mejoras en bombss .»—Y habiendo 
cumplido con lo que previere sobre el particular 
la ley da 30 de Julio de 1878, esta Dirección 
gsneral en virtud de las facultades que le oons 
fiere el art. 4.0 del Real decreto de 30 de Julio 
de 1887, expide por delegación del Excmo. Sr. 
Ministro de Fomento á favor de dicho solicitante 
la presente Patente de invención que le asegure en 
la Península é Islas adyacentes, por el término de 
20 años eontfdcs desde la fecha del presente sí' 
tulo, el derecho á la explotación exclusiva de la 

mencionada industria en la forma descrita en 1& 
memoria y dibujo unidos á esta Patente cuyo de
recho puede hacerle extensivo á las provincias do 
Ultramar, si cumple con lo que dispone el art. 2.(* 
del Real decreto de 14 de Mayo de 1880.—De 
esta Patente se tomará rezón en el Negociado de 
Industria y Registro de la Propiedad Industrial 
y Comercial del Ministerio de Fomento y se pre« 
viese que caducará y no tendrá valor alguno s i 
el interesado no satisface en dicho Negociado y en 
la fjrma que previene el art. 14 de la Ley el 
importe de las cuotss anuales que establece el 
art. 13 y no acredita ante el Jefe del mUmo Ne
gociado en el plazo improrrogable de 2 fcños coa
tados desde esta fecha que ha puesto en práctica 
en Eipaña el objeto de la Patente estableciendo 
una nueva industria en el país.—Madrid, 2 de 
Eaero de 18y4.—Primitivo M. Sagaata — H a y un 
sello de la Dirección general de Agricultura, In 
dustria y Comercio.—Tomada razón en el libro i B 
folio 230 con el núm. 15114,—Hay una rúbrica 
y un sello del Negociado de Industria y Registro 
de la Propiedad Industrial y Ccmerclaf.—Goi>«» 
cuerda literalmente con su original á que me re* 
mito y el oual rubricado por mi devuelvo ai SrJ 
exbibente. Para que conste y entregar al mismo 
pongo el presente en este pliego clase undécima 
que signo y ñrmo en Madrid á 27 de Febrero 
de 1894.—Enmendado y sobre raspado—ie f^cha 
—importe—vale—Hay un signo y firma Joaquin 
Moreno.=Hay un sello de la Notaria=Legaliza< 
c ióo .—Los infrascritos Notarios del Ilustre Cole
gio Territorial de esta capital y vecinos de la 
misma legalizamos el sigio firma y rubrica que 
anteceden de nuestro compañero D. Joaquín Mo
reno. Madrid, 28 de Febrero de l í594. —Hay dos 
signos y firman.—Ramón Martinez.—Pedro Menor 
y Bdivar,—-Hay un sello del Ilustre Colegio No-
torial del Territorial de j M a d r í d — E s copia. == E l 
/efe de la Sección.—P. A . = T o m á 8 L u s e ñ o . — 
Hay un sello que dice,—Ministerio de Ultramar.. 
—Sección de Admioístracíón y Fomento. 

EÍ c c p i a , = E l Subdirector, Cabello. 

Don Joaquín Moreno Caballero Notario del 
Ilustre Colegio y vecino de esta corte.—^oy f ó . — 
Que D. Alberto Clarke, subdito inglés de 49 años, 
oasado representante residente en esta espiral con 
domicilio en la calle de Zjrrl l la núm, 25 prévia 
presentación de su cédula personal de sexta cías© 
núm. 22998 me exhibe para que deduzca testi
monio el siguiente Titulo.—Patente de invención 
sin garantía del Gobierno en cuanto á la no* 
vedad conveniencia ó utilidad del objeto sobre 
que recae—D. Primitivo Mateo Sagasta y Es» 
colar.—Director general de Agricultura Industri» 
y Comercio.—Por cuanto Robert Megencíer domi4 
ciliado en Wínona (Estados Unidos) ha presen
tado con fecha 6 de Diciembre de 1893 en el 
Gobierno civil da Madrid una instancia docamen-
tada en solioitud de Patente de invanoióa por 
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mej ras en máquinas daplicadoras ó reproduci 
toras.—Y hibiendo cumplido con lo que preyieoe 
sobre el partioalar la ley de 30 de iulio de 
1 » 7 8 , es a Dirección general en virtud de las 
facultades que le confiere el art. 4.0 del Real de
creto de 30 de Julio de 188;, expide por de
legación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
á favor de dicho Señor la presente Patente de 
invención que le asegure en la Peoíasula é Islas 
adyacentes per el término de 20 años, contados 
desde la fecha del preas&te Título el derecho 
á la explotao ón exclasiva de la menoiooada i n 
dustria en la f.raia descrita en la memoria y 
dibujo unidos á esta Pdtente, cuyo derecho puede 
hacerle extensivo á las provínolas de Ultramar 
si cumple con lo que dispone el art. 2.o del 
Real decreto de 14 da Msyo de 188O, de esta 
Patente se tomará rezón en el Negociado de 
Industria y Registro de la Propiedad lodustrial 
y C mercial del Mioisterio de Fomento y se prei 
viene que caducará y no tendrá valor alguno 
l í el interesado no sati^f-jce ea dicho negociado 
y en la forma que previene el art. I 4 de la 
Ley , el imparte de las cuotas anuales que es
tablece el art. 13 y no acredita ante el Jefe del 
mismo «egocisdo en el plaeo improrrogable de 
2 años ooutados desde esta fecha que ha puesto 
en práctica en España al objeto de la Patente, 
estableciendo nn» nueva industria en el país.— 
Madrid 2 4 de Enero de I H g i —Prlmi'ivo M S i -
gtsta.—Hay nn sello de la Dirección general 
de Agricultcra Industala y Comeré i o, «—Toma da 
razón en el libro 18 folio 340 con el nóm. i5223 , 
—Hay una rúbrica y un sello del Negociado de 
Industria y Registro de la Propiedad industrial 
y Comercial.—Concuerda literalmente con su ori
ginal á que me remito, el cual rubricado por 
ni devuelvo al Señor exhibente.—Para que conste, 

entregar al mismo pongo el presente en este 
liego clase undécima qae firmo y rábrico en 

Madrid á 28 de Febrero de 1894 —Hay nn signo. 
—Joaquín Moreno.^—Hay un sello da la Notas 
ria del mismo.—Lega izaoión.—Los infaicritos 
Notarios del Ilustre Colegio Territorial de esta 
Capital, y vecino de la misma, legalizamos el 
r'gno, firma y rúbrica que anteceden de núes* 
tro compañero D. Joaquín Mrreno.—Madrid 28 
de Febrero de i894 —Hay dos s ignos.—Ramón 
Mart ínez .=Licenciado,=l 'edro Menor y Balivar. 
•—Hay un tello del Colegio Notarial de Madrid. 
— E s copia.—El Jefe de la Secció 1.—P. A . — 
Tomái Luceño.—Hay un sello que dice.—Ministe
rio de Ultramar.—Sección de Admiaistraoióa y 
Fomento 

E s copia.—El Subdirector, Cabello. 

A L C A L D I A V I G E - P R E S I D E N G I A 
D E L EXJMO. AYUNTAMIENTO DB MANILA. 

Don Eagenio del Saz Orozco, Alcalde y Vice
presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad. 
Hago saber: Que coa el plausible motivo de 

ser el día 21 y el 24 del actual, cumpleaños 
y días respectivamente de S. M la Reina Re
gente D.a María Cristina (q. U . g.) cumpliendo 
io dispuesto por el Excmo. Sr. Gobernador ge
neral, vengo en ordenar lo siguiente: 

L o Que por los vecinos de esta Ciudad se 
adornen con colgaduras los frentes de sus casas 
durante dichos días y sus vísperas, iluminándo
las por las noches desde el oscurecer hasta las 
diez. 

3.0 Que los Sres. Tenientes de Alcalde, cui
den en sus respectivos distritos de que el ante
rior precepto, se cumpla, excitando al efecto el 
celo de loa Capitanes y Teniente! municipales dis-
|M)QÍecdo además donde sea posible que ea el 
balcón priceipal de las Tenencias Alcaldías y con 
el decoro debido se coloque el retrato de S- S. 
M. M, (q. D. g.) 

3.o Qüe al Te Deum que te celebrará en la 
S ía . Iglesia Catedral el dia 21 á las ooho y media 

de It mañana asistan ñor lo manos los Capuanas 
municipales, los 4 Tenientes y 2 suplentes de 
cada distrito de esta Capital, sin parjaiclo de que 
se agreguen á estos los principales que lo deseen. 

4.0 Qia ea calebracióa de tan fíujto aconteoi-
miento quedan dispensados de satiifacar los dare-
clios muQicípales los vecinos da esta Capital que 
obtengan permiso del Gobiarao Oivil para re
correr coa múúoai las calles de la misma. 

F i nanea desmantido, entusiasta y respetuoso 
cari&o de estos habitante! á su 3 Sobaran os, haca 
esperar en la presenta ooisión darán un tes
timonio más de su patriotismo y da ta lealtad 
que les distingue oumplieado exactamente lo 
prevenido. 

Manila, 19 de Julio de 1897«=>Eugenio del 
Saz Orozco. 

Partejnilitar 
GOBIBRHO MILITAR 

Strvim de « tflati* para el 20 de Julio, 
de 1897. 

Parada: ~LOB Cuerpos de la gnarcición; Presid o 
f Cárcel, Cazadores núm. 2.—Jefe de día: el Co
mandante da Cabailejía 31, D. Baríque Júralo.— 
Imajinana: oiro del 70. 0. José TJ mas sari.—/e/5 
para el reconocimiento de promisiones: otro de' B »• 
ta'lón Disciplinario D. Julio G» nio.—Reoonoci* 
miento de pienso: A.rt Haría Montaña l.er Capitán. 
—Hospital y provisiones: Regimiento nóoi. 70, 3.er 
Capitán.—fíprí7anc¿i de á pié: Arlíllería Montaña 
8 o Teniente.— Vigilancia de clases: E l mismo Ooerpo. 
— Miis.icaen la Luneta núu . 70. 

De órden de S. B . — E l Teniente Coronel SargenU 
Uayor, José E . de Micheiena. 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 

Don Joaquín Gotzalez, se iervirá presentarse 
en el Negociado del Registro de esta Intenden
cia general para ua asunto que le concierne. 

L o que se anuncia en la Gaceta oficial para 
conocimiento del interesado. 

Manila, 17 de Julio de 1897.—Oárlos Vega. 

Sección de impuestos indirectos. 
Negociado 3 o—Anfión 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
16 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 26 de Agosto próximo á las diei en punto 
de su mañana se celebre ante la Junta de Rea" 
les Almonedas de esta Capital y Subalterna de 
Bataan, 2.a subasta pública, para contratar por 
un trienio el sarvicio de loi fumaderos da 
anfión de dicha provincia, sobre el tipo de siete 
mil doce pesos oohenta céatioaos (pía. 7.012Í80) 
ea progresión asoendente y con sujeción extricta 
al pliego de condiciones, inserto en la Gaceta 
núm. 198 de 19 de Julio próximo pasado. 

Manila, 17 de Julio de 1897.—El Subintea-
deate.—P. O., Cárlos Vega. 2 

Esta Intendencia general en acuerdo de fe
cha 16 del actual, ha teoido á biea disponer 
que el día 26 de Agosto próximo á las 10 en punto 
de su mañana se celebre ante la Junta de Rea-< 
les Almonedas de esta Capital y la Subalterna de 
Nueva E;¡ja 8.a subasta pública y simultánea, 
para contratar por na trienio el servicio de 
arriendo de los fu nadaros de anfión de dicha 
provincia, sobre el tipo de veintiocho mil cua
trocientos veintiún pesos noventa y nueve oóati-
mos (pfs. 28.421'99) en progresión ascendente 
y con sujeción extricta al pliego de condiciones, 
inserto en la Gaceta núm. 198 de 19 de Julio 
próximo pssado. 

Manila, 17 de J d í o de I897.—El Subinten
dente.—P. O., Cárlos Vega. 2 

INTERVENCION G R A L . DE LA ADMINISTRACION 
D E L ESTADO Dg FILIPINAS 

Por el presente ae cita llama y emplaza ^ 
Sr. D. Francisco Martínez Rivas, Subdelega^ 
de Hacienda que fué de Nueva Vizcaya y si h ;̂ 
bíeso fallecido á sus herederos y cau^a habitanteJ 
para que en el término de diez dias contados dai^ 
la pub'ioaclóa de eite anuncio en la Gaceta oficia 
de esta Ctpital se presaatet en este Oeatro poi 
si ó por medio de apoderados legiles, al objeto 
de notificárseles un Daorato dai Tribaual de Cuea, 
tas del Ralno eilalateligeicia qae de no haberlo 
aií les parará el perjuicio qia én derecho 
haya lugar. 

Manila, 16 de Julio de 1897.==R. Comenge. j p 

El día 26 del actoai á las 10 en punto da t| h 
mañana se sacará en subasta pública arate la Junii | J 
de Ríales á'monedas en e Edifico llamado ant gu* 
Ainana la adquisición de 891 libros de contabii, 
dad para el servido de las oñeinas Centrales y pro< 
vmciales de Hacienda duraate el presente ejercw 
ció de 1897-93, cuyo coatrato se sujetará al pliegj 
da dondiciones inierto en la Gaceta n ú n . 195 da 
16 da Jalo próxima pasado btjj d tipo da pasoi; 
5.252 50 en escala descendente. 

Maml», 12 de Julio de 1897.—El Interventor g8( 
neral, Rafael Comenge. 1 
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DIRECCION GRAL. DK AOMINISTRACION 
DE FILIPINAS. 

E l dia 17 do Agosto próximo venidero á i 
diez de la mañana se celebrará ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección general, coacierto 
público para la adquisición de nn juego completo 
de pesas y medidas con destino al Gobierno civil 
de la provincia de Bataau, bajo el tipo da pís. 76 
en progresión descendente con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en 
Gaceta de 9 de Marzo último. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de ac 
piiblioos del expresado Centro Directivo sita en 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquinal 
la de Morlones 6n Intramuros á las diez en puntoj 
del citado dia. Los que deseen optar en el m 
ferido concierto podrán preseutar sus proposicione! 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documeato de ga 
rantía correspondiente. 

Manila, 17 de Julio de 1897.—-El Jefe de 
Sección de Fomento, J . D. de la Cortina. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA. 
Secretaria. 

E l Iltmo, Sr. Presidente de esta Audiencia 
ha servido nombrar Jueces de Paz y suplentes,! 
p ira el actual bienio, á los que á continuacio 
ee es presan: 

JUECES DE PAZ 
Laguna. 

Paete , D. Teleforo Daganton. 
Pampanga. 

Mabalacat . D. Marcelo Tiglao. 
Calamíanes. 

Callón . D. José Saadoval. 
JUECES DE PAZ SUPLENTES. 

«0 

Lipa (Cabecera) 
San Juan 
Tanauan 
San José 
Santo Tomás 
Ibaan 
T*yaan 
Rosario 

Balaoga (Cabecera). 
Oraui 
Hernosa 
Btgac 
Mariveles 
Pilar 
Abucay 
Mabatan 
O/ion 

Lipa. 
D. José Templo, Abogado. 
> Timoteo Querubín. 
9 Toribio Aimeida. 
» Marcos Javier. 
» Jacinto Meer, 
> José Mercado. 
» Víctor R. y Biansori. 
• Luis Greñas. 
Bataan 

í ) . Tomás Danzón . 
> Segando Sevilla. 
> Ignacio de los Santos 
> Begino del Rosario. 
» Severino de Mesa. 
t Urbano de loi Roye»' 
» ánastacio L a i m Caogo0* 
» Angel Domínguez. 
» Victor Baltazar. 
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. > Sebastian Bodill. 
Binondo. 

Bioondo • O. Alberto Barreto, Abogado 
llocos S ú r . 

Caoayan » D- Eulogio C, y Inlepago. 
Laguna?' 

Sao Pablo • D. Plácido E . y Leóo. 
Manila, 16 de Julio de 1 X 9 7 . — ^ Secretario de 

Oobierno, Gervasio Cruces. 

OBRAS PUBLICAS - D I S T R I T O D E MANILA. 
Habiéndose dispuesto por la Soperíorl ial que se 

celebre en esta Jeíatura UQ concierto particalar 
para termiaación de las obras del Cuartel de 
Oarabioeros del pueblo de San Roque, Cavite, se 

da iq ha señalado el dia 30 de Julio corrieote para 
Juati |a celebración ie dicho acto que tendrá lugar á las 

Dt SU once de la mañana en la citada Jefatura (calle de 
tabili palacio nüm. 39) donde se hallan de maiifieito 

^ PR?' para conocimiento del público todos los documen»» 
P̂ f/0"' tos que deben regir en el concierto. 
j16^0 Las proposiciones se arreglarán exactamente 
peaoi ^ modelo adjunto y se entregaran en pliegos cer

rados al Jefe del Distrito admitiéndose solamente 
or durante la primera media hora del acto. 

\ Los pliegos deberán contener ei documento que 
| acredite haber depositado en la Caja de D e p ó -

ClVIt s^09 ê e8'a Capital la cantidad de sesenta y dos 
pesos con cincuenta y cuatro céntimos (pfs. 62(54) 

6 !« como garantía provisional de su participación 
tadíj ^n el coacierto; siendo nulas todas las propoai-

cierto cienes que carezcan de este requisito y aquellas 
pleto uayo importe esoeda de la cantidad de tres mil 
civi ciento veintiséis pesos con ochenta y ocho cé i^ 

fs 79 íímos (pfs. S.ISG'SS) que es el importe del pre-
trióte «apuesto de contrata aprobado, 
en la Al principiar el acto se leerá la instruación 

para llevar á cabo en Ultramar la adjudicación 
acto por contrata de las obras públicas y los servicios 
en 1( í ellas anejos, por medio de conciertos pard-
ina calares, aprobada por Real órden de 8 da Marzo 
unW de 1877. 

I re» En el caso de precederse á una licitioióa ver-
ione bal por empate la miníma puja admisible será 
and{ de veinticinco pesos. 

lega- Manila, 9 de Julio de 1897 — E l lageaiero 
Jefe, José García Morón. 

de i 
MODELO DE PROPOSICIÓN. 

Pon vecino de . . . . con cédula per
sonal de clase núm. . . . . . expedida 
por la Administración de Hacienda pública . , . 
« . en . . . . , de eite año, enterado del anuncio 
publicado por la Jefatura de obras públicas del dis-

acióí trito de Manila ea la Gaoeta del día . . . . . asi 
como de las instrucciones de subastas, contra
tos por coaciertos, y pliegos de condiciones gene-
lales facultativas y administrativas que han de 
íegir en el concierto particular para la contrata
ción de la terminación de las obras del Cuartel 
de Carabineros del pueblo da San Roque, Cavite, 
«e compromete á tomar por su Caenta dichas obras 
con extrícta sujeción á lo prevenido en los citados 
documentos por la cantidad de (en letra 

| * importe). 
Fecha y firma. 

Nots:—El sobre da la proposición tendrá este 
rotulo Proposición para 1* adjudiaaoióa de la 
terminación de las obras del cuartel de Garablne 

del pueblo de San Roque, Cavite. 1 

«N^TITUTO MTCROBIOLOGICO Y D E VACUNCIAON 
En la sesión pública correspondiente al Jue^ 

Ve9 ê la semana próxima, dia 22 de los cor 
"entes de 8 á 12 de la mañana, se inoculará la 
vacuna en este Instituto directamente de la ternera. 

Lo que se anuncia en la Gacela para general 
00nocimiento del póblioo. 

Manila, 17 de Julio de 1897 .—El Director, D r . 
Remóo. 

lia s; 
sutes, 

los. 

gflO 

JUNTA ADMINISTRATIVA D E L ARSENAL 
DE CA.VITE. 

Secretaria. 
El dia 31 del ac'nal á hs 10 de su ma

ñana, tendrá lugar, ante el Comisario de Marina de 
este Arsenal, el concurso público para el snmiaistro 
de ios materiales y efectos que comprende ia unida 
relación, á los precios tipos señalados en la misma 
y con estricta sujeción al p legó de condiciones ge
nera'es para estos concureos, publicado en la Gaceta 
de Manila, núm. 182, de 3 de Julio de 1895. 

Bl plazo para verificar la entrega será de ocho 
días laborables, á contar desde la fecha da la al> 
judicación definitiva, y las cantidades que habrá de 
depositar el adjudicatario, en concepto de garantía 
para responder al cumplimiento del contrato, serán 
las «'"guietei: 

Pera el Lote número 4o'18 
4478 
47 31 
42 51 

O&viie, 13 de Ju io de 1897.—Bnriqug L. Vdrea. 

Re ación de los materiales y efectos que ea adqnie 
ren por concurso, con arreglo á io dispuesto en 
la viarente ordenanza de Arsenales. 
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hote número 1 peSo« Cét Pesos Cét. 
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2. a 3 o 
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3. d 8. 

1.a 1.0 

2.0 

S.a 80 
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V 

O 
Ó 
>> 
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12 

oí 

0 285 M.3 de gu jo e i 
una pieaa d J 9 50x 
O 20x015 á 

O 100 I I . da id. en una 
tabla de 9 xO 28x 
0*04 á 

3 180 Id. de en una 
pifza de XOxOlSx 
0^2 á 

O 135 U . de id. en un 
tablón de 9'x0 2 5 i 
0*06 á 

0*135 Id. degnijo en un 
id. de 9x0 3r)x0'05á 

0*400 Xi, de docgon en 
50 varetas de 4,x 
0 05x0 04 á 

0168 Id. de id. en 40 id. 

de 3*5010 04x0 031 
0 600 Id. de id. en 60 id. 

de 5 xO'OSxO'Ol á . 
0*192 U de id. en 40 id. 

de 4*x0 04x0 03 á . 
20 K ? . de cobre en ca

billa de 15 á 17 
m[m- á 

26 I I . de algodón en 
rama á 

5 L . de aceite de china á. 
600 M. de beta de abacá 

de 82 m|m. con peso 
apreximado de 247 
kg. A 

600 n . da id. de id. de 
76 H . con i l . id. 
de 227 id. á 

9144 U 3 de calantes en 
2 tablones de 2*40x 
0*30x0 10 á 

50 Kg. de hierro fof j ido 
en arcos ó flfjes de 
2 qm. ancho á 

290 Id. peso aproximado 
da aceroS M. en una 
plancha de l*70x 
r70xl2'5mim g o á 

Lote núm* 2 

200 M. da beta de abacá 
de 63 m[m> eco peso 
apróx mado de 103 
kg. á 

1000 M. de id. da id. de 
70 id. con id. id. de 
327 id, á 

45 00 

45*00 

45*00 

45*00 

45*00 

70*03 

70'JO 

70*00 

70*00 

12*82 

4*50 

8*10 

6 07 

6 07 

28'00 

11*76 

42*00 

13'44 

1*30 26*00 

100 
0 40 

26 00 
2 00 

0*35 86*45 
el kg. 

id. id. 
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0*30 

79 45 

7*20 

15 00 

O^O 87*00 

0*35 
el kg. 

36*05 

id. Id. 114 45 

1.a 2 o 

l a 1. 

l a 2 r 

3.a 8.0 

l a 2.c 

2.a 5-0 

3.a 6 o 

M O* 

10 •3 
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• O 
O « 

^ 2 
o. a 

'O 

12 
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884 kg. peso spróx'mado 
d d acero S. M. en 
2 p'anchas de 3 66 
xO 52x10 m|m g'na
so á 

0 168 W.3 de docgon en 
40 vareUs da 3 50 
xO'04x0 03 á 

3 kg. de latón en barras 
de 18 á 20 m¡m á 

60 id. de acero S. M en 
ángu o de 50x50x9 
m¡(n. á 

0 3 0 Z G S ' U 

70^0 t V l & 

0*30 18 00 
447 86 

1.a 2 o 

Lite núm, 3 

400 M. de beta de abacá 
dt; 6 i ra tn con paso 
apróximiio da 124 
kg á 

340 kg. paso apróx'mado 
de acaro S M. en 
nna plancha de 1'30 
x 130x125 mim. 
gru-so á 

100 id. de acero 8. W. 
en ángnlo de 85x85 
xl245 I I . id. á . 

S id. de id. duro en plan
chuela de 1*07 m ;m 
ancho y 3 i l . grueat) 

24 id. de id. S. M en 
remaches de 25x9 
m|m. diimatro 

230 U . peso apróxiosado 
de acero S. M. en 
tres tubos de 1*40 
largo 0*20 diámetro 
exterior y 10 m j m . 
grueso á 

100 id. id. id. de iJ. id* 
id. en un id, de 1-30 
id 0 30 I I . id. y 11 
id. id. á 

283 id. i l . id. da id. id. 
id. en una plancha 
de 2*7511*22x11 
m i m . grueso á 

Lote núm- 4 

1417 kg. peso apróxi» 
mtdo de acaro 3. 
11. en cinco plañe 
chas da 2(75xl 22x 
11 mim. grueso á 

0*35 43 4G 
el kg. 

ô o 

0£80 

0 35 

ioroo 

30 00 

6^40 

840 

0 60 13860G 

O W 60*00 

0*30 84*90 
473 10 

0 30 425£ÍO 
Cavite, 13 de Jal o de 1897.—Enriqae L Verea i 

INSPSgCION GBNERAL DE MONTES 
Instancias obrantes en la Junta provincial de Ilo-Ifo 

legán relaciones remitidas por el Presidenta de di-
sha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo de Otón 
Nombres de los interaadot. Nembree de loa interetados 

D. Mariano BASCO 
Manuel Atóala 
Mariano 011» 
Maximo Sabido 
^anuel Crame 
^ariann Sánchez 
Maria Abrió 
¡^•roiano Agreda 

gael Aragos 
•rcelino Salinas 
ónlco de la C uz 

M 
M 
M 
jjjatea Al zon 
^ariano Chanda 

«ouel Camanera 
Nicolasa Jaén 
Nicolás Verde 
N colas Z irita 
Nicolás Z mbales 
Nicolás Pampiega 
Niaves Sajorma 

í) .a Nico'asa Olt» 
N colas Puertas 
Perfecta Angulo 
Petronilo Clavar 
Placido Viles 
Poltcarpo Abalan» 
Petrona Motino 
Pascual Moieno 
Patricio Baoaris 
Pedro Abitong 
Pedro Ancoras 
Paulino Tagalo 
PddiO Hospital 
Pedro O-añada 
PedroSaitln 
Pedro Cortanilla 
Peiagto Mediodía 
Perf ecta Z»mora 
Patiicla Gsmana 

(SÍ contintía/rá^ \ 



M 2 20 de Julio de 1897 Gaceta de Manila—-Núm. 199 

Edictos 
3DOD Pedro Solán y Oiiván juez de i.a instancia en 

propiedad del distrito de Tondo. 
Por el p esente cito Hamo y emplazo á los con-

' ños dos de) Presidio de Manila Aniceto Cuaresma 
y To'edo y Canuto Sabio y Biae'a (a) Otong casados 
de oficio labrador naturales e' primero de1 pueblo 
de Paoay de la previne a de llocos Norte de 34 años 
de edad hijo de Andrés y de Florencia y el último 
del pueblo de San Narciso de la provincia de Zam* 
bales de 36 años de edad hijo de Juan y de Ma
ría ambos reos ausentes en a causa núir. 46 del £ño 
actual que me hallo instruyendo por quebrantamiento 
de condena para que en el término de 30 días con» 
tados desde )a fecha de 'a publicación de este edicto 
en Ja Gaceta oficial de Manila comparezcan en este 
juzgado sito en Ja p'aza de Palacio núm 3 Intra
muros á fin de contestar á 'os cargos que contra 
los mismos resultan en Ja citada causá en la intel:-
gencia que de no hacerlo asi se les declarará re
beldes parando es el perjuicio á que en derecho hu« 
•biere luga . 

Dado en el Juzgado de i.a instancia de Tondo á 
16 de Julio de i897.-.Pedro So'an.—El Escrbano Eus

taquio V . de Mendoza. 

Don Anton'o Trujillo y Sánchez juez de 1 a instancia 
de este partido judicial de Lipa. 

Por el prerente cito Ihmo y emplazo & la pro* 
¿es.da Eustaquia Magserve natural y vecina de esta Ca
becera viuda de 50 años de edad sin 1 podo ni ins
trucción h ja de Fe ix y de Laurfana Mangudat para 
que por el lérm no de 30 dias contados desde la 
publjcac ón de este editto en la Gaceta oficial de Ma» 
3>ila comparezca ante este juzgado ó en la cárcel 
pública de esta Cabecera para ser notificado de la 
Real sentencia recaída en la acusa cúm. 531 contra 
la misma por hurto bajo apercibimiento de que 
•en otro caso se le pararán los perjuicios que en de
secho haya lugar. 

; i Dado en L pa, 13 de Julio de 1897.=3Antonio Tru* 
j i l l o . - F o i mandado de su Sria ^ Matías Kaymundo. 

Por el presente cito llamo y emp'azo á la proce
sada ausente Simona Recto casada natural y vecina 
de est* Villa de 43 años de edad tejedora con 
instrucc ÓQ y sin apodo para que por el término de 
30 di s contados d sde la publicación de este edicto 

"va la Gaceta ofíc al de Mani'a se presente en este 
Juzgado ó ea ja caree! púbica de esta Cabecera á 
defenderse del cargo que les resulta de la causa nú>i 
mero 454 que instruyo coutra la misma por con ra
lbando de opio apercibida que de no hacerlo dentro 
del citado término se íe declararé rebelde y contu
maz, á ios llamamientos judciales. 

Darfo en L pa á 14 de Ju io de 1897.—Antonio 
"trujino.-s.Por mandado de su Sria., Matías Raymundo. 

Por el presente tito llamo y emplizo al proce-
-sado ea libertad José JBaMiv a v"udo mayor de edad 
aaturs,! de Taal y vecino de San Juan para que por 
el término de 30 dias contacos desde la publicación 

¿de este edicto en la Gaceta o fie al de Manila se 
presente en este juzgado ó en la c/rce pública de 
esta Cabecera á defende.se del cargo que contra el 

.^resulta ea Ja causa cúm. 128 que instruyo contra el 
mismo por imprudencia temeraria bajo apercib miento 
de q e en otro caso se le declarará contumaz y rebelde 
4 'os llamamientos judícia es panndole además los 
per uicios qne en derecho hubiere i* gar 

Dado a Lipa á 13 de Ju'ío de r897 —Ant nio 
•"Truji ío.—Por mandado de su Sria., Matias Raymundo. 

*Don Jorge Ramón de Bustí mante Juez de i.a instan
cia de Faogasinan. 

Por el presente cito M; mo y empazo é 'a ofen* 
dda Juliana de Vera vecina de pueb o de ft'anaosg 
y residente en e! de Macgaldan de esta provincia para 
que en el térmico de 9 dits ó conttr desde la pu
blicación de este edicto en la Gaceta de Manila se 
presente ca este juzgsdo para ampiar su declsracón 
en la causa núm. 54 del »fio 1897 que contra Míreos 
Navarro j otres se sgue en est juzgado por el de
lito de detención liega'. 

f ado en Lingayen á r4 de Jul;o de 1897.—'orge 
£amoa —Toi mandado de su Sria,, León Oiia, Marceo 

Con Edisr»o Gihza y lepes Juez de i.a itsfatcia de Ctriie 

Tot la piestate :cqil«iloiiB y cerno ctmprendidos en los nú
meros s.o j 2 o dei árt, 366 de le compilación reícmtda so» 
tre Enjadünkc .D Ciimiol cito Utmo 7 tmjlazo á los ptocc-
Baccs Simpüc u Ssb?ii de 23 í f es srlteio rr'.uiaJ y vecino de Imcs 
Catalico Mjjgn'Jo de 25 fc&os ttmbién , ollero de 'a misa¡a 
aataraleza j vecino-id Lorenzo Stbali de 25 >Cos castdo ce 
Zmas Leoncio Sanccu de 21 tfios iciteio y Msriano Vifia de 29 
afios iclterts y ambos del tafíeísdo pnt^Ii de Irnos par» que 

el láiaias de 6 diaa ccntaais -esde c pnblicsción de 1» 

presente en la Gaceta de Manila comparezcan en este Juagado 
ó ea sns cárceles á responder los cargos qne contra los mis« 
mos resalta en la cania núm. 163 por rapto apercibidos en caso 
contrario de ser declarados rebeldes parándoles el perjuicio qne 
bebiere lugar. 

A la vea ruego y encargo á todís las autoridades aií cU 
viles como militares procedan la captura de dichos proceiados 
y sn conducción caso de ser habidos en eatas cárceles. 

Dado en Cavite i 15 de Julio de 1897 —E. Calvan.—Por 
mandado de su Sria., Alfonso Mamblona. 

Por la presente requisitoria se llaman 7 buscan al procesado 
Mariano Colocado vecino de San Francisco de Malabón para 
que dentro del término de 10 dias contados desde el en qne 
tenga lugar la inserción de esta en la Gaceta de Manila 
comparezcan en este juzgado ó en las cárceles de esta Ca
becera apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde. 

A su vez mego á todas las autoridades así civiles como 
militares procedan á la prisión del eapresado colocado y su 
conducción á estas cárceles caso de ser habido. 

Dado en Cavite 12 de Juüo de 1897—B. Galvan —Por 
mandado de su Stía.t Alfonso Manblona. 

Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 
Agustín de los Santos saltero mestizo sangley de 23 afios de 
edad labrador vecino de Imus para que dentro del término 
de 6 dias contados desde la inserc'ón de esta en la Gaceta 
de Manila comparezca en las cárceles de esta Cabecera por 
haberse decretado su prisión y provicional en la cansa que se 
le sigue por lesiones apercibido que de no veriñeatio dentro 
del término será declarado rebelde. 

A su vez r ego á todas las autoridades así civil, s como 
militares procedan á la prisfón del Agustín y su conducción á 
estas cárceles caso de ser habido. 

Dado en Cavite. 15 de Julio de 1897.-E. Galvan =Por 
mandado de su Sria , Alfonso Mamblona. 

Por la presente requisitoria y como comprendido en el nú
mero 3.0 del art. 366 de la compilación criminal se llama y 
busca á los procesados Gil Saflor de 45 años de edad casado 
natural y vecino de Imus y Refino Stran'ao de 51 afios de 
edad de la misma oatnra'eza y vecindad para que en el iété 
mino de 6 dias contados desde la publicación de la presente 
en la Gaceta de Manila comparezcan en este juzgado ó en 
sus cárceles á responder los cargos que les resaltan en la cansa 
núm. 108 por lesicnes mutuas apercibidos en caso contrario de 
ser declarados rebeldes parándoles el perjuicio que hubiere lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las autoridades asi cí»l« 
Ies como militares procedan á la captura de dichos procesados 
y su conducción en eslas cárceles caso de ser habidos. 

Dado en Cavite 16 de Julio de 1897—-B. Galvan.—Por man» 
dado de su Sria., Alfonso Mamblona. 

Por la presente requisitoria y como comprendido en el nú« 
mero 3 0 del art. 366 de la compilación reforma a sobre En* 
juiciamiento Criminal llamo y busco al procesado Florentino Ent 
carnación de 22 afios de edad natural y vecino de Noveleta 
para que en e término de 6 dias contados desde la publica* 
cion de la presente en la Gaceta de Manila comparezca en 
este juzgado ó en sus cárceles á responder loa cargos que le 
resulta en la causa núm, 5801 qne le instruyo por lesiones 
apercibido en cato contrario de ser declarado rebelde paránnole 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las autoridades así ci
viles como militares diepongaa la busca de dicho procesado 
y su remisión á este juzgado caco de ser habido. 

Dado en Cavite á 15 de Ju io de 1897.—E. Galván.—Por 
mandado de su Sria , Alfonso Mamblona. 

Don Jesús González 7 Gró» juez de l.a initanc a en propiedad 
del distrito de Uaaiin Costa Sur de Leyie. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Severo Ti* 
pay indio natural de Malitbog y vecino de Sogod de esta 
demarcación judicial solt-.ro labrador á fia de que ea el pre
ciso térmico de 10 dias á partir de la publicación del pre
sente edicto en la Gaceta de Manila comparezca ante este juz
gado á oír la notificación de los autos qus á continuación se 
consignan recaidos en la causa cúm. 5047 que por juego pro
hibido so siguió contra dicho procesado y otros dos apercibido 
que no hacerlo dentro del término fijado se le dirá por no* 
tificado.—Parte dispositiva.—«8S.a por ante mi el Escribano dijo 
Se sobresee libremente la presente cansa declarando las costas 
de oficio deduc endo testimonio de ¡o conveniente para que 
el juez de Paz de Sogod conozca en el correspondiente juicio 
de taitas de lo penado en el ait 579 del CCdgo fenal.— 
Consúltese este auto con la Excmo. Sala de jus i ia de la Au
diencia de la Criminal de Cebú remitiéndose original la causa 
por conducto de su litmo. Sr Presidente med ante ua saplca-
torio.—Auto aprobatorio,=<Audiencia de lo Criminal de Cebú 
1 o de Junio de 1897.—Dado cuenta de la causa núm. 5047 
del Juzgado de Leyte 7 continuada del de Maasin contra Teo» 
doro Talabar y o'.ros por juego prohido eleva á esta Superio
ridad en ccn-ulta del tuto de 27 de Enero último per el que 
se sobresee la cansa libremente declarando las costas de oficio 
y se manda remitir testimonio de lo necesario al Juez de Faz 
de Sogcd pata que conozca del hecho en el jnicio de fa'o 
tat los Sres. del margen oído in voce el Ministerio públic* 
7 de conformidad con el mismo dijtron.- Aceptando el pri# 
mer resultando del auto consultado.-Considerando que la casa 
en qae fueron aprehendidos les procesades no coaita reputada 
publ camente como casa de juego ni destinada á fomentar este 
vicio como tampoco e« establecimiento público por lo que el 
hecho que se persigue no es constitutivo de delito ni de faU 
ta.—Se aprueba el auto consultado con las costas de oficio y 
se declara no haber lugar á conocer en juicio de faltas del 
expresado hecho.» 

Dado en Maasin Cabecera del distrito jud'cial á 6 de Julio 
de 1897.—Jesús González.—Ante mi, Félix V. de Veyra, 

Don Teodomiro Saojaan y Dominguez Teniente de Navio de 
la Armada Aya»'ante ce la Comandancia de Marina y juez 
instructor de la m'Sma. 
Por la presente 1 er edicto cito llamo y emplazo al duefio 

ó dnefios de una banca con batangas cargada de 30 cocos 
3 bultos de abacá y 2 bajones varias la cual fué hallada 
por el capitán del vapor <Bohol> en el paio de Isla Verde 
el dia 8 del actual que se encuentran depositadas en el Pa« 
Sol de la Capitanía del puerto para qus en el término de 30 
dias se presenten aote el jaez que suscribe con los documentos 
que acredite sn propiedad. 

Manila, is de Julio de 1897.—Teodomiro Sanjnan.-=»Por so 
mandato, Victorio Limano Camón. 

Don Domingo Valeatin Belb Gómez i.er Teniente del 21.0 Ter, 
ció de la Gua dia civil y juez instructor de la causa segni^ 
contra Melquíades Andaya Marifias (a) Melecio y 6 más p0t 
los delitos de asalto y robe en cuadrilla verificado entre |G 
y 11 de la noche del 24 de Diciembre de 1896 en el bar^ 
rio de Pangaoan jurisdicción del pueblo de Roíales de i4. 
provinclr de Nueva Ecija. 
Usando de las f cnltades que me conceden en el art. 35^ 

del Código de justicia militar por el presente edic o cito l¡aia0 
y emplazo á los testigos Ignacio Agpanon Crisanto Romero^" 
Jacinto Dingle Gregorio ','arbonel y Antonina Alipio vecinos de} 
citado barrio de Pangaoan cuyos paraderos se ignoran para 
en el término de 30 dias contados desde su publicación en IQ^I 
periódicos oficiales comparezcan ea este juzgado militar que tienj ¡ 
su residencia oficial en la casa cnartel de la Guardia civftj 
del pueblo de Rosales de la provincia de Nueva Ecija coa g J 
fio de prestar declaración en la presitada causa pues asi i0 | 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Rosales á loa 30 dias del mes de Abril de 897. 
—Domingo Bello. 

Don Fernando Valiente y Córcoles 2.0 Teniente del Batalló^, 
de Ingenieros de Filpünas. 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al soldado del Ba

tallón Vicente Félix Resarección natural de Mar loaban provincia de: 
Manila hijo de padres infieles cuyas sefias son pelo negro tjog 
negros cejas negras color moreno naüz chata barba lampis^ 
boca regular su estatura 1 metro 620 para qu: en el térmia» 
preciso de 30 dias contados desde la publicación de la pjj. 
senté en la Gaceta de Manila comparezca en el cuartel de In
genieros de esta plaaa para responder á los cargos que re» 
sultán en la sumaria que instruyo por primera deserción y qug 
de no comparecer será declarado en rebeldía. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey q. D. .) exhorta 
y requiero a todas las autoridades civiles y militares para que 
practiquen activas diligencias para lá captura del expresada 
Fel x y cato de ser habido lo remitan á mí disposición ta 
el Cuartel de Ingenieros de eata plaza. 

Maaila, 15 de Jalio de 1897 —Fernando Valiente. 

Don Fernando Valiente y Córcoles 2 o Teniente del Batallón 
de Ingenieros de Fil pinas y juez instructer del mismo. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al soldado 
del Batallón Marciano Loya Mendoza natural de Lemery pro» 
vincia de Batangas hijo da Miguel y de Fulgencia cuyas sefias 
son pelo negro ojos pardos cejas negras color moreno naris 
chata barba larapifia boca regalar su estatura 1 metro 602 mis 
límitros para que en el término preciso de 30 di«8 contados, 
desde la publicación de la presente en la Gaceta de Manila 
comparezca en el cuartel de Ingenieros de esta plaaa para rea* 
pender á los cargos que resultan en la sumaria que instruyo 
por primer deserción 7 que de no comparecer en el término 
sefialado será declarado en rebeldía. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades civiles y militares para que 
practiquen activas diligencias para la captura del expresada 
Loya 7 caso de ser habidos lo remitan á mi d aposición ea el. 
cuartel de Ingenieros de esta plaz?. 

Mani'a, 15 de Jniio de 1897.—Fernando Valiente. 

Don Agostía Pénela Filgueira 2 o Teniente dei Regimiento de 
Línea Manda núm. 74 y juez instructor de la sumaria que 
se instruye al soldado de la 2.a compafiía del 2.0 Batallón. 
de dicho cu rpo Drjroteo logue Loncaai por el delito de deserción. 

Habiéndose ausentado de la plaza ds San Francisco de 
Malabón (Cavite) el dia 15 de Abrd úitímo el referido sol
dado Doroteo Ingue Longcasi hijo de Ambrosio y de Eusebia 
natural de Valderrama provincia de Antiqae avecindado eo su 
pueblo de oficio jornalero de 22 afios de edad de esiado 
casado estatura I metro 547 milímitros sus sefias pelo cejas y, 
ojos negros naris chata barba ninguna boca regular color, 
moreno sefias particulares varias cicftríces en la cara. 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar por el presente edicto cito llamo y emplaio 
á dicho soldado Dorgteo Ingne Longcasi para que en el 
término de 30 dias á contar desde la fecha se presente ea 
este juzgado militar sito en la cssa convento de la plaza, 
de Imus á fin de que sean oidos sus descargos bajo apei 
cibimiento de ser declarado rebelde si ao compareciere en el 
referido plazo siguiéadosele el perjuicio que haya lug»r. 

A la vez en nombre de S M. el Rwy (q. D. g ) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiies como mililaie» 
y á los agentes de la policía judicial para que practiquen 
activas dil geneias en busca cel referido procesado y caso d* 
ser habido lo remitan en calidad da preso con las segnri» 
dades convenientes á esta p!a:a y á mi disposición pues asi 
lo tengo scordado en diligencia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicii 
dad insértese ea la Gace a de Manila. 

imus á 14 de Julio de 1897.—Agustín Pénela. 

Don Aatonio Aví'éi Panojo 2.0 TenientQ de la 6 a Compa-
pafiía del 6.0 B»tal!ón expedicionario de Cazadores destacado 
en Salítran ^Cavite) y juez instructor del procedimiento pié« 
vio mandado instruir por <! Sr. Comandante militar de este 
puoto ea averiguacióa del piradeto del soldado segundo de 
la mencionada compafiía y dcstacacaeüto León Gómez Guijarro 
que por lo que se desprende de lo actuado desertó * 
esta localidad en la tarje del 29 del mes de Junio próxino pasado. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al fe* 
ferído sollado para que en el preciso término de 10 di» 
contados desde la publicación de est» repuisitoria ea la Gscel» 
oficial de Manila comparezca en el calabozo del cuartel de I» 
antes citado compafiía á mi disposición para responder á !<* 
cargos que le resulten btjo apficibimiento de que si comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde parándole el p f 
jnicio que haya logar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y «• 
quinro á todas las autoridades tanto civiles como militares J 
de poücia judicial para que practiquen activas diligíncias ^ 
busca del referido soldado 7 en caso de ser hf.bido lo re» 
mitán en clase de preso con las seguridades conveuíentes al c»' 
hbezo dai ca-.rtel que ocupa la 6.a compaCí\ del 6.0 Bat»| 
Uón expedicionario de Cazadores y á mi disposición pues 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado «n k Salitran á 6 de Jaüo de 1897.—Ante nio 
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